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Municipatidad
de Chitián Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE SERV¡CIO PROFESIONAL DE

DON DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA

DECRETO NO 559
GHILLAN vlEJo ?.7 ENE 2021

V!STOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida

con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434

de 19g6, del Ministerio del lnterior,-que establece la forma de instalación y planta de personal de la L

Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios

Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.
CONSIDERANDO:

,/ Decreto 3806 del 22t12t2020 que Aprueba Plan Anual de AcciÓn Municipal 2021.
./ El Decreto 413 de fecha 22t01t2021, que aprueba Bases y Llama a Licitación Pública para

..PROFESIONAL !NGENIERO INFORMATICO''.
./ Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N. 102 de fecha 3011212020
./ Memorándum 10 del 22t01t2O21 de la Dirección de Planificación en donde informa inicio de

contratación.
./ El Contrato de Servicio Profesional de fecha 25 de Enero de2021, suscrito entre la l. Municipalidad

de Chillán Viejo y don DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA, para que realice funciones

"PROFESTONAL INGENIERO !NFORMATICO", por el período de 12 meses.

DECRETO:

1.- APRUEBASE la contrataciÓn a Honorarios de don

DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA, Rut.17.128.845-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 22 de Enero de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán 
-Vi9-lo, 

Rut N'
69.266.500-7, Éersona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin
Lagos Cédula Nacional de ldentidad N' 8.048.464-k, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300,

Coñruna de Chillán Viejo; y por otra parte Don(ña) DANTLO ENRIQUE VALLE ZAPATA, Rut 17.128.845-

2, de nacionalidad Chilena, profesión lngeniero Civil en lnformática, domiciliado en El Rosario # 973,
Chillán Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato de Servicio Profesional, en las condiciones que a

continuación se indican:

PRIMERO: La l. Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar la asesoría de "DANILO

EI.,IRIOUE VALLE ZAPATA", para que realice los Servicios de "PROFESIONAL INGENIERO

I NFORMATICO" de PlanificaciÓn.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a contratar

la Asesor'ta de don DANTLO ENRIQUE VALLE ZAPATA, lngeniero lnformático, para que realice los

servicios requeridos, debiendo ejecutar las siguientes tareas estipuladas en el Punto N. ll de los términos

de referencia que forman parte integrante del presente Contrato:

./ Contribuir por el buen funcionamiento, mantención, actualizaciÓn del software y hardware
municipal. Red local municipal.

./ Mantención y operación de página web municipal, operación de portal de trasparencia municipal.
,/ Conocimiento y manejo en sistemas informáticos municipales ( servicio provisto actualmente por

cRECTC),/ Desarrollo de software para desarrollar internet municipal.
./ Mejoramiento de software de respaldos automáticos de información y bases de datos

municipales../ Contribuir en lo específico en Ley N' 21 180 sobre transformación digital del estado.

Don DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
dentro de la misma jornada de trabajo que funciona la Municipalidad de Chillán Viejo, en Serrano N. 300.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, que no será responsabilidad del Municipio
cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí
estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 25 de Enero de 2021 y hasta el 3l de Diciembre de 2021

QUINTO: La Municipalidad pagará a Don DANILO ENR¡QUE VALLE ZAPATA la suma mensual de $
850.000.-, impuesto incluido, la Asesoría será pagada dentro de los últimos cinco días de cada mes ,

previa recepción conforme por parte del lTC, el asesor deberá especificar en cada factura y/o boleta el
detalle de los servicios prestados durante el mes, el ITC deberá adjuntar la orden de compra, certificado
de recepción conforme, informe de labores desarrolladas emitido por el prestador de servicios, factura o
boleta recepcionada conforme al reverso por el lTC.

SEXTO: Se deja constancia que el Asesor declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'20.225, y
de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: El Asesor declara conocer la Ley N" 19.886 de compras públicas y su reglamento, y cumplir
los requisitos para ser contratado.

OCTAVO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Asesor utilice su oficio o los bienes
asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO:Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 14 de fecha 30 de Noviembre de
2016, delTribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponda a la cuenta 22,ltem
I 1, Asign. 003 "Servicios lnformáticos" del presupuesto municipal vigente.

E, REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y ARCHíVESE

OSCAR NOS
SECR rPAL(S)

F
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D'S cretario icipal, Recursos Humanos.
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Municipatidad
de Chittán Vieio Dir. Administración Y Finanzas

GoNTRATO DE SERVICIo PROFF§I-ONAL
urcirlclor.¡ pueLIcR toaezl -s-Lezt

En Chillán Viejo, a 22 de Enero de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'

69.266.500-7, persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin

Lagos cédula Nacional de ldentidad N' 8.d48 .464-k, ambos domiciliados en calle serrano N' 300,

Comuna de Chi¡án Viejo; y por otra parte Don(ña) DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA, Rut 17'128'845-

2, de nacionalidad Chilena, profesión lngeniáro'Civil enlnformática, domiciliado en El Rosario #973,

in¡ttan Viejo, se ha conven¡áo el siguienle contrato de servicio Profesional, en las condiciones que a

continuación se indican:

PRIMERO: La L Municipalidad de chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar la asesoría de "DANILO

ENRIqUE VALLE ZApATA,,, para que iealice los Servicios de "PROFESIONAL INGENIERO

INFORMATIGO" de PlanificaciÓn.

SEGUNDO: por lo señalado en elpunto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a contratar

la Asesoría de don DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA, lngeniero lnformático, para que realice los

servicios requeridos, debiendo ejecutar las siguientes tareas estipuladas en el Punto N. ll de los términos

de referencia que forman parte integrante del presente Contrato:

./ Contribuir por el buen funcionamiento, mantención, actualización del software y hardware

municiPal. Red local municiPal.
./ Mantención y operación oe página web municipal, operación de portal de trasparencia municipal.
./ Conocimiento y mane¡o en sisGmas informáticos municipales ( servicio provisto actualmente por

cRECIC)./ Desarrollo de software para desarrollar internet municipal.
./ Mejoramiento de software de respaldos automáticos de informaciÓn y bases de datos

municipales.,/ Contribuir en lo especÍfico en Ley N' 21.180 sobre transformación digital del estado'

Don DANILO ENRIQUE VALLE ZAPATA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,

dentro de la misma jornada de trabajo que funciona la Municipalidad de Chillán Viejo, en Serrano N. 300.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, que no será responsabilidad del Municipio

crdqr"r 
"ccidente, 

hecho iortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí

estará afecto a la probidad adminiétrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N'18'575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado'

GUARTO: El presente contrato se iniciará el 25 de Enero de 2021y hasta el 31 de Diciembre de 2021.

QUINTO: La Municipalidad pagará a Don DANILO ENR¡QUE VALLE ZAPATA la suma mensual de $

SSOO0O.- impuesto incluida, la Asesoría será pagada dentro de los Últimos cinco días de cada mes ,

previa ¡"."póión conforme por parte del lTC, el asesor deberá especificar en cada factura y/o boleta el

detalle de los servicios presiados durante el mes, el ITC deberá adjuntar la orden de compra, certificado

de recepción conforme, informe de labores desarrolladas emitido por el prestador de servicios, factura o

boleta recepcionada conforme al reverso por el lTC.

SEXTO: Se deja constancia que el Asesor declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'20'225, y

de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: El Asesor declara conocer la Ley N' 19.886 de compras públicas y su reglamento, y cumplir

los requisitos para ser contratado.

OCTAVO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Asesor utilice su oficio o los bienes

asgnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para

los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO:Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en

Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.
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DEC!MO:

Municipalidad
de Chittán Vieio Dir. Administración Y Finanzas

La personería de don FeliPe AYlwin Lagos, para actuar en

Municipal idad de Chillán Viejo, consta en acta de

2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reg

DANILO VALLE ZAPATA
Rut. 17.128.845-2

o
S ¡PAL(S)

E

FAL/
D¡ Munici l, Recursos Humanos

representación de la llustre
30 de Noviembre de

Bío Bío.

ALCALDE
AYLWIN
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